
ROE núm. 206 Martes 28 agosto 1990 25251

21521

21522

ANEXO
Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 3111Q87, de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos. aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal. aprobado por Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto «(Boletín Oficial del Estado))
numero 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente .certificado de aceptación, para el

Equipo: Teléfono supletorio.
Fabricado por: «Amper. Sociedad AnónimID), en España.
Marca: «Telyco).
Modelo: TMX·IO-ML

por el. cumplimiento d~ la normativa si~uiente:

Disposición transitoria del Real Decreto 1376/1989, de 27 de
octubre.

Con la inscripción [~] 95 90·0276 1

y plazo de validez hasta el 31 de mayo de 1995.

y para que suna los efectos previstos en el articulo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica~

ciones (<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el
presente certificado. . ,

21520 RESOLUCION de JI de mayo de 1990, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado. de aceptación al teléfono supletorio marca
«Te7yco». modelo Tarsis-TXIO-C(T.

Al amparo de lo establecido en la disposición transitoria del Real
Decreto 1376/1989, de 27 de octubre, la Empresa .<Amper, Sociédad
Anónima», con domicilio social en Madrid, calle María de Malina, 37
bis, 28006, ha solicitado, en el plazo fijado. la transformación del título
habiliumte. obtenido de conformidad con la normativa anterior, en el
correspondiente certificado de aceptación; .

Visto el título habilitante, la nonnativa técnica Que se le aplicó para
la extensión del mencionado título, así como las características técnicas
del equipo a 'que tal título se 'refiere. y comprobado que la normativa que
amparaba la expedición de dicho título habilitante es e<;Iuivalente a las
especificaciones técnicas que deberán cumplir los eqUIpos terminales
adicionales utilizados en el ser:vicio final telefónico, aprobadas por Real
Decreto 1376/1989, '

Esta Dirección General resuelve otorgar el certificado de aceptación
al teléfono supletorio marca «Telyco», modelo Tarsis-TXI0-C/T. que se
inserta corno anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989, de _28 de agosto, la validez de dicho certificado
queda condicionada a la obtención del numero de inscripción en el
Registro de Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará
la Administración de Telecomunicaciones.

Madrid. 11 de mayo de 1990.:.:.EI Director general, Javier Na~
Ariño.

A,NEXO
Certificado de aceptación

En virtud de .lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de -dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto ({(Boletín Oficial del Estado»
numero 212, de 5 de septiembre). se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Teléfono supletorio.
Fabricado por: «Amper, Sociedad Anónima). en España.
Marca: «Telyco».
Modelo: Tarsis·TXI O-C/T,

por el cumplimiento de la normativa siguiente:
Disposición transitoria del -Real Decreto 1376/1989. de 27 de

octubre.

Con la inscripción W95 90 0275 !
y plazo de validez basta el 31 de mayo de 1995.

y para que suna los efectos previstos en el artículo 29 de la
_Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones (<<Boletín Oficial del. Estado» numem 303, del 19), expido el
presente certificado.

RESOLUCION de II de mayo de 1990. de la Dirección
General de Telecomunicaciones. por la que se otorga el
certificado de aceptación al contestador interrogQdor.
marca «Te/yco», modelo CM-lOO.

Al amparo de lo establecido en la disposición transitoria del Real
De~re.to 1376/1989, ~~ ,27 de: octubre, la. Empresa «Amper, Sociedad
Anomma», con domIClho sOctal en Madnd, calle María de Molina 37
bis, 28006, ha solicitado, en el plazo fijado, la transformación del tí'tulo
habilitante, obtenido de conformidad con la normativa anterior en el
corre~pondiente certificado de aceptación. '

VIsto .~1 titulo habi.1itante, la normativa técnica que se le aplicó para
la extenslon del mencIOnado titulo, así como las características técnicas
del equipo a que tal título se refiere. y comprobado que la normativa que
ampa!8ba ~a expedici.ón de dicho titulo babilitante es equivalente a las
especificaciones técnicas que deberán cumplir los. equIpos tenninales
adicionales utilizados en el servicio final telefónico, aprobadas por Real
Decreto 1376/1989, '

Esta Dirección General resuelve otorgar el certificado de aceptación
~ contestador interrogador, marca «Telyco», modelo CM~IOO, que se
msena como anexo a la presente Resolución. ,

En cumplimiento de 10 previsto en el artículo 18~2 del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado
que~a condicionada a la obtención del número de inscripción en el
RegJst~ ~e Im!;'Ortadores, Fl!-bricapte~ o Comercializadores que otorgará
la AdmInistracIón de Telecomumcaclones. -

Madrid. 11 de mayo de 1990.-EI Director g~neral, Jayier Nadal
Ariño.

ANEXO
Certificado de aceptación

En virtud de 10 establecido en el' Reglaritento de· dcsa.rrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica·
ciones, en relación con losequipo·s, aparatos. dispositivos y sistemas ..
que se refiere el artículo 29 de dicho texto l~l. aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletm Oficial del Estado»
número 212, deS de septiembre), se'emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo; Contestador interrogador~ . '
Fabricado por: «Amper, Sociedad Anónima», en Espajia.
Marca: «Telyco». ..
Modelo: CM-lOO

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Disposición transitoria del Real Decreto JJ76/1989, de 27 de
octubre.

Con la inscripción W95 .90' 0273 I
y plazo de validez hasta el 31 de mayo de 1995.

y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la
Ley 31jl987, de 18 de diciembre, deOrdenación'de las Telecomunica·
ciones (<<Boletín Oficial del Estado» numero 303, del 19), expido el
presente certificado.

RESOLUCION de II de mayo de 1990. de la Dirección
General de Telecomullkaciones, por la -Que se otorga el
certificado de aceptación a la agenda marcador, marca
«Teíyco», modelo AMT-400..

Al amparo de lo establecido en la disposición transitoria del Real
Decreto 1376/1989, de 27 de octubre, la Empresa'«Amper, Sociedad
AnónimID), con domicilio social en, Madrid, calle María de Molina, 37
bis, 28006, ha solicitado, en el plazo fijado, la transformación del título
habilitante, obtenido de conformidad con la 'normativa anterior, en el
correspondiente certificado de aceptación.

Visto el título habilitante, la normativa técnica que se le aplicó para
la extensión del mencionado titulo; así como las características técnicas
del equipo a que tal título se refiere, y comprobado que la normativa que
amparaba la expedicióR de dicho título habilitante es equivalente á las
especificaciones técnicas que deberán cumplir los equipos terminales
adicionales utilizados en el servicio final telefónico, aprobadas por Real
Decreto 1376/1989, '

Esta Dirección General resuelve otorgar el certificado de aceptación
a la agenda marcador, marca «Telyco)~, modelo AMT-4oo, que se insena
como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo preyistoen el artículo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado
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queda condicionada a la obtención del nlimero de inscripción en el
Registro de Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará
la Administración de Telecomunicaciones.

Madrid, 11 de mayo de 1990.";'El Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO
Certificado de-aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglame~l1o de desarrollo de la
Ley 3111987, de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos. dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real

. D~reto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del EstadO»
número 212. de 5 de septiem):lre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación. para el

Equipo: Agenda marcador,.
Fabricado por: «Amper•. SoCiedad Anónima», en España.
Marca: «Telyco». '
Modelo:,.AMT.400,

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Disposición transitoria del Real Decreto 1376/1989, de 27 de
octubre.

Con la inscripción ~195 9002711

Y plazo de validez hasta el 3i de mayo de 1995.

y para que surta los-efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación-de las Telecomunica
ciones (<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el
presente certificado.

RESOLUCJONde 11 de mayo de-1990. de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado'de aceptación al teléfono supletorio, marca
«Telyco», modelo TARSIS-TXE,C/T.

Al amparo de lo establecido, en la disposición transitoria del Real
Decreto 1376/1989. de 27 de octubre, la Empresa «Amper, Sociedad
Anónima», con domicilio social en Madrid. calle María de Malina, 37
bis, 28006, ha solicitado, en el plazo fijado. la transformación del título
habilitante, obtenido de conformidad con la normativa anterior, en el
correspondiente certificado de aceptación.

Visto el título habilitante. :la normativa técnica que se le aplicó para
la extensión del mencionado título, así como las características técnicas
del equipo a que tal título se refi.ere. y comprobado que la normativa que
amparaba la expedición de dicho título habilitante es equivalente a las
especificacio.nes técnicas que deberán cumplir los equipos terminales
adicionales ..utilizados en el servicio final telefónico, aprobadas por Real
Decreto 1316/1989, . .' .

Esta Dirección Genera:Iresuelve otorgar el certificado de aceptación
al teléfono supletorio, marca «Telyco»), modelo Tarsis-TXE-CfT, que se
inserta como anexo a la presente Resolución_

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto, la validez de dicho certificado
queda condicionada a la obtención del número de inscripción en el
Registro de Importadores,- Fabricantes o Comercializadores que otorgará
la Administración de Tele~omunicaciones.

Madrid, II de mayo de 1990.~EI Director general, Javier Nada}
Ariño.

ANEXO
Certificado. de aceptación,

En virtud de lo estabÍecidó en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de- diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los-equipos, aparatos. dispositivos y sistemas a
Que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto «(Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre). se emite poda Dirección General de
Telecomunicaciones elpí-esente certificado de aceptación. para el

Equipo: Teléfono supletorio.
Fabricado por: «Amper, SQciedad Anónima», en España.
Marca: «Telyco».
Modelo: Tarsis-TXE-CfT

, --,'

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Disposición transitoria del Real Decreto 1376/1989, de 27 de
octubre.

Con la inscripción W95 90 '0278

Y plazo de validez hasta el 31 de-mayo de 1995.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre; de Ordenación de las Telecomunica
ciones (<<Boletín Oficial del EstadQ), número 303, del 19}, expido el
presente certificado.

RESOLUCION de 11 de mayo de 1990. de la Dirección
General de Telecomunicaciones. por la que se otorga el
certificado de auptaciónal procesador de comunic,aciones
(interface X.25) marca (Stratus». modelo XA-2000j260.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
ñúmero 212, de 5 de septiembre). por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, deI8 de diciembre; de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos. dispositi
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto l~gal, a
instancia de «Stratus Computer, Sociedad Anónima», con domicilio
social en Madrid. calle Antonio Maura. 4. 28014,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar -el certificado de acepta
ción al procesador de comunicaciones (interface X.25) marca «Stratus»,
modelo XA·2000/260, que se inserta como anexo a la presente Resolu
ción.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado
queda condicionada a la obtención del número de inscripción en el
Registro de Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará
la Administración de Telecomunicaciones.

Madrid, 11 de mayo de 1990.~El Director general. Javier Nadar
Ariño.

ANEXO
Certificádo de' áceptación

En virtud de lo establecidoencJ Reglamento de 'desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de-Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos. aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal. aprobado por· Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de acepta.ción, para el

Equipo: Procesador de comunicaciones (interface X.25).
Fabricado por: «Stratus Computer Inc.»), en Estados Unidos.
Marca.: «Stratus».
Modelo: XA-2000/260.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Artículo 8.2 del Real Decreto 1066(1989. de 25 de agosto.

Con la i'nscriPc:ión W?5 90.0267:1

y plazo de validez hasta el 31 de maro de 1995, condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnl,cas_

Advertencia: Unicamente autoritad() para su, conexión a la red
IBERPAC bajo protocolo X.25 para circuitos. virtuáles conmutados
bidireccionales. ...

:,y para que surta los efectos previstos en el artículo -29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de-,Ordenación de las Telecomunica
ciones (<<Boletín Oficial del Estado). número 303, del 19), expido el
presente ~ertificado. .-

RESOLUCION de 11 de mayo de 1990. de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otor~a el
certificado de aceptación al procesador de comunicaCIOnes
(Interface X.25) marca «~tratus», modelo 75.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre). por el 'que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 d~ diciembre. de Ordenación de


